
MINISTERIO DE SALUD 

Vis:o, el Expe(;lÍente N° 09-025270--008, que coptícne la Nota lnforrn;:¡tiva ,. 
20C9-DCIEM¡MINSA de 13 Directora General de (a Di~eccj6n General de fnfr<losl¡UUUfa 
Equípari"'ler.to y Mantenímíento - DG¡E~.f; 

CONSIDERANDO: 

en ei Marco de Acción de Hyogo para 2005 2015, sU5cri~o por eí 
se estableCiÓ que los paises promoveran la irnplementación de'Hosp;¡al,3S 

cJ8 ¡jesas~res' v':':lanoo porque todos ¡os nuevos hospitales c,Jr'Slr'JY<Hi un 
eje res¡~tencía que fortalezcan su capacidad pan!! fl<nc:cnalldo en 

O>"Uc:lI."IL'¡¡"':;, eje desastres poner en pr~ctica medidas de para ,;JS 

en particular las qce dispensa la atención de 

en el Marco de la Munalal 2008 - 2009 
tiene lema Seguros frente a los n.,,,,,_,,,.'-rr-,,,-

Pcieger las Instalac¡ones de Salud, Salvar Vídas", es 
aCCtones cue aseguren !a protección de 13 \i:d8_ 

tl,nción do;; los eslQblec:mlentcs salud en casos de desastres; 

OJe, es necesano Impu!S:Jr corno parte :as aCCiones pnontarias rjcl ~Jlln¡ste¡ o 
la imp!emen;aGÍcrl "Hospitales Seguros Frente 

salud peml:::¡n~~zc~;::¡n ac::;e:s;olcs 

"-nnl<""'c,,,_t.,r la ",~,,'",:o.r,,'-' de hcspitales 

conforme un 
diferentes o'eperdoncias ae salud y p!coonga :a püÍltica 

http:Equ�pari"'ler.to


D;redor Genera! de la Oficina ds Planoamíento Ge,eral de la 
Oficina General Asesoría JL:rid!ca y del Vlceminístro de S;:¡iud; y 

Oc conformicad con lo estab!eclC!o en el literal f) ce! 8ITlcuio 8" dtc' la Ley 1\," 

; ey del1l.1¡risterio de Salud, 

SE RESUELVE: 

Articulo '1°,_ ConsUtlllr el Comí~é ~Jac¡onal de Hospita!8s 
~sastres, el cual estará conformado por j~s Siguientes Direcciones del Salud 

Un representante de \a Alta Dirección, quien 
El Director General de la Dirección y 
Mantenimiento o su reNP",,,,,nbn'A 

[1 Director General de ;2presentQnte 
El Dírecto~ General de General de Presu¡:;u'Ó'slG ',);k;~~~~?\;

/ ~ ,::; - ! f 
General de Salud de qU!e0~C" 'j-:"*~~/ 

M Á~,~e R, 

E! Corf',ite Nacional pod~á invita.r como miembros, a representantes 
crgamz:aciones nacionales que estén realizando activ;dades orientadas al """",:>rer,,,,,~ seguridad en os ce salud arte desastres y téCil:é:OS qU8 !-"'""'i',V'::'(:~(.>:1t;l~ nF~f''''''''''''' para el desarrollo sus fi..ncicnes 

\.'\ jif'~) 
~~ Artículo 2",- Invitar a Orgamzacíón Par.arr.eric;:ma de 
v. ,::f~~,~t:~\j;'\((~ 1- ;cmo organísrr:o asesor perm<lnente del Nac;onal de HospJa:as 

49~ Oesdstres,


%'I(-~~~\
~J 
 Artículo 3<>,_ El Comité Nocional de Hcspitales Seguros frente a 


'as siguier:tes 
.... CU;~A 

"""r"'l,,,,,',i,) df-; hcsDi~ales 

implementación y d8sarro~lo, ' 
de accione¡r y aC\lVIdades en 1(;5 

de las dependenCias y 

QJ(J deter!-: :¡nar 

f~F'('list[F<'?,t'! comuníquese y ''''1'''''-''''';0,'''_' 

'<~~" 
f'>/'-' ~ .::,:. c\ .. üi' 0.\'~\ . ~ ~Ifi

'1' " 't1 
~::~~~:ií ,._ ~lm)."'x 

A. PortéC.li';~ G, 
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íX;:~" /1',.,,), ,.C.C':;i~~~'~" 

i· : ~1¡ " :~;
\ '. ::;_.!~:{)' \~t~1~5. 

Roj.:s ¡,~, J LoonCh 
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